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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

14 de febrero de 2024. No. 023 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

61 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se allegó respuesta del pagador. 

 

Armenia -Quindío-, 13 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, Trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : JUAN CARLOS VEGA RESTREPO 

DEMANDADO  :  FABIO ALONSO CEBALLOS RIVERA  
ALBERTO PIEDRAHITA LÓPEZ 

RADICADO  :  630014003001-2023-000020-00 
 

En atención al memorial obrante a folios anteriores, se ordena autorizar a 

la parte demandante para que notifique al señor ALBERTO PIEDRAHITA 

LOPEZ, al número de WHATSAPP 316 3287050, el cual fue referenciado en 

formulario anexo y suscrito por el mismo demandado, notificación que 

deberá surtirse bajo los preceptos de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
 

Firmado Por:



Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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